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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" ) 68 .2O23.MDCC

Cerro Colorado, 0'1 de iunio del 2023

vtsTos:

La Resolución de Alcald¡a N' 156-2023-tr4DCC del 17 de mayo de 2023 y la Resolución de Alcaldía N' 165-2023-

MDCC del01 de iun¡o de 2023i y,

CONSIDERANDO:

Que, la Munic¡palidad, mnforme a lo establecido en el arliculo 194' de la Constitución Polít¡ca del Estadú y ioü

aíiculos I y ll del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, es el órgano de gobierno promotor

del desarrollo local, con personer¡a ju r¡d¡ca de derecho público y con plena c¿pacidad para el cumpl¡miento de sus fines, que

goza de autonomia polit¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su @mpelenc¡a.

Que, elartículo43'de la Ley orgánicade Munlcipalidades, Ley N'27972, prescrib€que las resolucionesde alcaldía

aprueban y resuelven los asuntos de carácter admin¡strativo.

Que, el Decrelo de Urgencia N'002-2023 eslablece medidas extraordinadas para impulsar la reactivación

económica en elámb¡to sector¡al, reg¡onal y familiar através de la inversión públ¡ca y gasto corrientelmismo que en su artículo

4'auloriza la conlralación de servidores públ¡ms de alto rendimienlo en los gobiernos regionales y locales priorizados, con

cargo al Fondo de Apoyo Gerencial (FAG).

Que, la D¡rect¡va N' 002-2023-EFi43.01 denom¡nada 'Uneamientos para la mntratación de Servidores Públicos de

Allo Rendimiento con c¿rgo alFondo de Apoyo Gerenci¿l al Sector Público, en elmarmdel Decreto de Urgencia N'002-2023'
y supletoriamente la Direcliva N' 004-202'l-EF/43,01 'Lineamientos para la administración del Fondo de Apoyo Gerencial al

Sector Públ¡co, en el marco del Decreto Ley N'25650' r¡gen el procedimiento de contratac¡ón de seNidores públicos de alto

rendimiento en los gobiernos regjonales y locales.

Que, de acuerdo a la Dned¡va N'004-2021-EF/43.01 "Lineam¡enlos para la adm¡nislrac¡ón del Fondo de Apoyo

Gerencial al Seclor Públim, en el marco del Decreto Ley N'25650', la selecc¡ón de cada mnsultor FAG es de entera

responsabil¡dad del Titular de la Entidad o del lunc¡onario que cuente mn delegación de facultades.

Que, medianle Resolución de Alcaldia N" 156.202$MDCC del 17 de na,!o de 2023, se delegan las facultades

establec¡das en la D¡recliva N' 004-2021-EF/43.01 al servidor público Abg. Antonio Acosla Villamonte, en su condición de

Gerenle Municioalde la [,4unicioalidad Distrital de Cerro Colorado.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 165-2023-MDCC del 01 de junio de 2023, se des¡gna al Arq. Carlos

Ampuero Riega en el cargo de confianza de Gerente Municipal cje la l\¡unicipalidad Dislrital de Cerro Colorado.

oue, acorde a lo expueslo, eslando a las facultades confer¡das por la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

¡.4unic¡pal¡dades;

SE RESUELVE:

ART|CUL0 PRIMERo: DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Alcaldia N' 156-2023-[jDCC de fecha 17 de rnayo

del2023 por la que se delega facullades establecidas en la Diectiva N' 004-2021-8F143.01 al Abg. AntonioAcosla Vi¡lamonle,

en su mndición de Gerente Mun¡c¡palde Ia Munic¡pal¡dad D¡str¡talde Cerro Colorado.

ARIICULO SEGUNDO: DELEGAR al servidor públim Arq. Carlos oangelo Ampuero Riega, en su condición de

Gerente Municipal de la Municipalidad Distrilal de Ceno Colorado, las facultades establecidas en la Directiva N'004-2021-
EFl43.0'1, s¡endo éslas las siguientes:

Suscripción de las sol¡citudes para el reg¡stro de Contratos.

Suscripción de Contralo de Locación de Servic¡os.
Suscripción del Anexo N' A'Términos de Referencia del Servicio'.
Suscripción de sol¡citud para el registo de prórroga yio renovac¡ón de contratos.

Suscripc¡ón del Anexo N' C "Adenda'.
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- Suscripción de la sol¡citud para el pago de honorarios,

- Comunicac¡ón a la Unidad Transitoria de Pago cuando elServidor Públimde Alto Rend¡miento deje de prestar

serv¡cios, baio cualquier causa y/o molivo.
- Comunicación a la Unidad lransitoria de Pago, de manera inmediata, en caso tome conocimiento de la

imposición al Servidor PúblicodeAlto Rendimienlode alouna sanción de deslitución f¡rme o que haya agotado

la vía adm¡n¡strat¡va y/o mn senlencia mndenatoria consentida y/o ejecutoriada.
- otras atribuciones relacionadas con ¡a D¡rectiva N' 004-2021-EF/43.01 denominada 'Lineamientos para la

Adminislración del Fondo de Apoyo Gerencial en el marm del Decrelo Ley N' 25650',

ART|CULo TERCER0; Ei¡CARGAR a la olicina de Secretaría Generalla notificación mn la Dresente y a la Oficina

de Tecnolog¡as de la Informaclón su publicación en el polalrveb instituciona¡.

REG|STRESE, coMUNiaUEsE Y cÚ PLASE.

Rodrlg¡et


